
Número 113. Viernes 20 de Setiembre de i85 o .  8 C uar to s .

El Síolclin Oficial, sale los 
JLñnes, ¡Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscrieiones esa 
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle d e  la Cena— 
repelen n. 8 , y en la de Síiaz, 
calle de S. tBcaliam n. S, á  6  
reales a l m es.

m

B

C-OBIER1TO DE LA PROT11TGIA D E  A L B A C E T E ,

C IR C U LAR  N U M ER O  3 5 9 .

El S r .  Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 3  del actual me comuni
ca la Real orden siguiente.

))EI Director general de Ingenieros del ejercito con 
fecha 10 de Agosto dijo á este Ministerio lo siguiente.  
Tengo la honra de acompañar á V .  E .  un ejemplar de 
la obra que bajo el t i tular de Manual del Zapador 
Bombero da á conocer las máquinas  y aparatos mas 
modernos que sirven para apagar incendios, y todos los 
ejercicios de inslrucion y aplicación de este poderoso 
recurso,  destinado á salvar las propiedades  y las perso
nas de un riesgo tan funesto y  frecuente.  A u n q u e  
¡a impresión de dicha obra comezó en el año p r ó x i -  

0 , 0  pasado, se ha retardado su publicación hasta ahora 
or dar cabida en ella á un informe luminoso relativo 

al mismo asunto que acaba de dar  en París el célebre 
Mr Morin, de la Academia de Ciencias, sobre las bom 
bas  presentadas úl timamente en la exposición de la in
dustria francesa. Esta obra,  para cuya ilustración sirven 
veinte y tres láminas que comprenden setenta y n u eve  
figuras, se encontrará al precio de veinte reales en la 
biblioteca de esta Dirección general,  y en las Direcciones 
fj e Ingenieros de las provincias. Con este motivo, y con 
ef anhelo de fecundizar los medios reunidos en G u a d a -  
fajara sobre tan importante objeto, renuevo á V .  E .  m i  
oferta de facilitar en el parque de incendios allí eslable- 
0  Jo de una manera completa,  la enseñanza de los ejer
cidos y maniobras propias para apagar incendios, á

Ayuntamientos ó de cualquier otro modo, siempre que  
se verifique por autorización de V .  E .,  para lo cual 
tengo la competente por el Ministerio de la Guerra.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de  
la Gobernación, lo traslado á V .  S .  con inclusión del  
prospecto de la citada obra para que se su va ponerlo en  
conocimiento de los Ayuntamientos de esa provincia, 
y  disponer la publicación de este  en  el Boletín Oficial 
de la m ism a.

P R O S P E C T O .

Las operaciones que se emplean actualmente por 
todas parles a fin de apagar los incendios en Jas pobla
ciones han venido á constituir una especie de arte que  
requiere aprendizage, tanto á causa de sus mecanismos, 
como por la habilidad necesaria para mejorarlas coa  
acierto y eficacia. Las compañías de Bomberos contra 
incendios son ya instituciones que existen en casi todas 
las grandes ciudades de Europa, y el esmero con quQ 
se las instruye y  los trabajos de ensayo en que se les 
egercita prueban su importancia.

Tres años hace que penetrado de ella el Exmo. S r .  
Ingeniero  general en favor del mejor servido de las 
plazas de guerra, obtuvo del Gobierno de S .  M. la for
mación en Guadalajara de una sección de Zapadores- 
bomberos afectos al gimnasio, la cual provista de todos 
los aparatos y enseres propios de su objeto, se ha ocu
pado sin cesar en trabajos de ejercicios y en adquirir 
la enseñanza y los hábitos peculiares de su instituto  
El Teniente Coronel graduado, Capitán de Inseniern„" 
D . José A p a ñ e ,  Director del gimnasio, ha sido á un

ref iere  á  tan interesante asunto- y  " L ,  <f ° r C U a n l °  s e  

ha consultado para ello llaman con ^ 1  *aS oljras 1°® 
cion los Manuales escritos por V  c; lorencia Ia aten"

cuantos se presentasen á adquirirla por parte de los ris los dos primeros, j  de lcs  d e  G m c b r a  T L r c e r o
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Estos Manuales,  ñ u to  de largas esperiencias y  ^ y a  
bondad se ha comprobado en los egercicios incesantes  
de Gnadalajara,  sen los q u e  se s ignen def in i t ivamente 
en aquella escuela.

É e r o e l E r .  de Apar ic i ,  deseoso d e u t i h z a r s u s  re 
glas y s u s  preceptos,  no solo en el establecimiento q u e  
le está confiado, sino también en provecho de  su país en 
general, ha  formado un extracto de ellos reca p i tu lán 
dolos y  redactando una obrita que  p u ed e  servi r de 
n o r m a y  d e g u i a  en España p a r a l e s  servicios de igual 
clase q u e  poseemos en muchos pueblos .

E s t a  o b r a s e  h a i m p r e s o y a  bajo l ap ro t e cc io n  del 
E x m o .  ^ r .  Ingeniero general ,  y  es la q u e  aqui  a n u n 
ciamos.  Gonsta de páginas,  de igual forma y  ca 
rác ter  d e l e t r a  que  este prospecto,  c o n ^ B l á m i n a s  q u e  
cont ienen las figuras n ec e e a r i a s p a r a  la completa in te
ligencia del texto, y  se subdrvide  en cua t ro  pa r te s ,  á 
s aben

La primera trata d é lo s  p r i n c i p i o s  g en era lesde  or
ganización de Bomberos y ex t in c io n d e  incendios.

L a  s e g u n d a , d i b i d r d a e n  l ecc iones ,e s  la aplicación 
de todas las m áquinas  y apa ra tos  q u e  se usan en los 
incendios,  su contracción,  uso etc.

L a  tercera establece reglas pa ra  los di ferentes casos 
q u e  pueden presentarse en lap rá c t i ca ,  según los incen-
dios ocurran en terminadas localidades.

L a  c u a r t e e s  un apéndice  q u e  cont iene u n e x t r a c t o  
de la Memoria d e M r .  M o r i n , s ó b r e l a s  propiedades  q u e  

eben predominar  en las bonbas  de incendios,  mejoras  
neceas  ú l t imam ente  y las que  aun pu eden in ten ta rse .

^ e suscribe á esta obra en la s^ ec re ta r ia s  de las D i
recciones ^ n b in sp en c io n esd e fn g en iero s ,en la s  Goman-  

ansias y  en laBlblioreca del Museo del arma en la 
neccron general, alprocio d e ^ t t  rs. cada ejemnlaren  

esta L urtes   ̂ ^

^ ^ ^ q ^  h ^ d i s p u e s t o s e i n s e r t e e n e s t e  periódico 
nieta  pa ra  qu e  egue á noticia de fas municipal idades

de e s t a p r o v m c ia c u m p l i e n d o  con lo mandado p o r d i c h o
^ ^ ^ t r o y á l o s f i n e s q u e  la misma R e a l d i s -

E n  su consecuen c iahe  dispuesto se inserte en este 
periódico oficial ,previniendo á ios AlcaldesGonst i tuc io- 
nales vigilen con toda m actividad q u e  les sugiera su 
acreditado celo por el mejor se rv ic io á  fin de que no 
circulen por el territorio de sus respectivas jurisdiccio
nes, las hojas h tográf icascuya publicación se prohíbe 
en la Real  orden que antecede.  Albacete de s e 
t iembre  de  I 3 5 H . — LBnrs Antonio Afcoro.

O T R A  N U M E R G  3 5 1 .

El  E x m o .  E r .  Ministro do Gomercio Ins trucción 
y  obras  publicas con fccba 51 do A g o s t o ú l t im o  me 
comunica  la s i g u ie n t eR ea l  orden.

^ D e b ie n d o t e r m i n a r  en fines del próximo s e t i e m b r e  
el plazo señalado para  les exámenes  por comisión de 
A l b é i t a r e s y R e r r a d o r e s e n l a s  subdelegaciones de  pro
vincia,  con arreglo á lo prevenido en el artículo vein
t idós del Real  decreto de 1 5  de Agosto de 1 3 ^  ^

demas disposiciones v igentes,la  Reina ^ .D .G .^ ld e s e d -
s a d e  no per judicar  en su carrera á los cursantes eme 
habiéndola seguido y terminado en esta forma, se en
cuentren al espi rar  aquel  plazo en la imposibilidad de 
reval idarse por  n o t e n e r  los años q u e  al efecto se re
quieren,  ha  tenido á bien resolver que  todos los que  
en 1 ^  de G c tu b r e  próximo venifero  se hallen en 
este caso, sean admitidos  al examen de reválida en la
E s c u e l a s u p e r m r d e v e t e r i n a r i a  de esta G o r t e , ó e n  las su 
bal ternas  de Górdoba y Zaragoza,  en el improrrogable 
término  de u n  mes,  y  s iempre que  acrediten en de
bida forma no esceder de seis meses el t iempo que les 
falta para cumpl ir  la edad señalada ^ n l a s a n ú g u ^ o r -  
denanzas  de veter inaria.  De Real orden l o d i g o ú M . f L  
para su conocimiento y  á fin de que sirva d iponerq ue
se ponga en del público por medio del

E o  q u e  he dispuesto se inserte en este periódico
oficial para  que  l l egueá conoc im ien to  de todos. Albace
te 1 3  de  s e t i e m b r e  de 1 3 5 5 . — LrAs Antonio

O T R A  N U M E R O  36%.

El Exmo. S r .  Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha i  3  del actual me comunica la Real orden 
que dice asi.

h : » E» esi¡a circulan clandestinamente dos pu-

S .  M I P P"^''cac,cnes, ba tenido á bien m ao-  
órden lo eiecuin e,na Preven8 a á V . S .  como de su Real  
n“ Drculen en ’ / ¡ Ue esté muy á la mira á fin de que  
editores de tog nL¡M^'"C'a ^ baga entender á los 
torio de Su ^  icos que, se publiquen en el te rr i-
c o n l e m d o d e p ^ q u e  ^  ^ ^ i r  el
re»  sera suya toda )a nes clandestinas y que  si lo b icie-  
dugescn.» BP°nsab¡!idad de lo que re p ro —

El Illmo. Sr. Director general de Intruccion pú
blica con fecha %0 de Agosto último me traslada la 
Real orden siguiente.

)) Por el Exm o Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y obras públicas se me ha comunicado en 9 de
este mes  la Real  órdén s iguiente— I l l m o  Sr . :  H e  dado
cuenta á  la Reina  (Q. D, G. )  del espediente fo r n id o  
en este Ministerio á consecuencia de solicitudes hech 
por varios maest ros de instrucción primaria super¡0r 3S 
no habiendo hecho sus estudios en la Escuela centrad 
aspiran á obtener  habilitación para ingresar en el pro
fesorado, mediante el examen que  establece el pár ra
fo segundo del artículo 1 7  del Reglamento  de las Es
cuelas normales;  y teniendo S .  M. en consideración las 
dudas  y razones espuestas por la Comisión ausiliar del 
ramo sobre la conveniencia de fijar la manera  de pro
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ceder en tan delicado asunto, se ha dignado resolver: 
primero, que todos los que aspiren á obtener l a h a h i -  
l i tacionespreseda hayan de ser examinados en las mis
mas m a te r i a s y co n  las mismas formalidades que lo son, 
al fin de su carrera,  los alumnos de la Escuela Gentral: 
se gundo :que  el exórnense  verifique ante el mismo Tri- 
h u n a l q u e  examina á los referidos alumnos: tercero, que 
sean admitidos á examen to d cs lo sq u e ,  acreditándolos 
condiciones prescritas po rR e g lam e n to , sep re sen ten  en 
la época ordinaria de reunirse e lc i tado Tr ihunal ;m as  
fuera d e e l l a  ninguno podrá ser examinado sino en vir
tud de orden superior; y cuarto, que por el secretar io  
del Tribunal  se les espida un certificado igual al que 
reciban los alumnos de la Escuela central, con solo la di 
ferencia deespresion que exi je ladivers idad de ci rcuns
tancias. De Real orden lo digo á A L  E.  para su inte
ligencia y  efectos consiguientes.^

L o q u e  be dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que llegue áconocimrento  delpúbl ico .  Al
bacete 13  de se t iembre  de 1 3 5 5 . — Ltris A d o rn o  
Mccrc.

O T R A  H U M E R O  3 6 3 .

El Sr .  Comandante general de esta provincia con 
fecha 1 6 del actual me remite las dos notas que  se in
sertan á continuación, y  al hacerlo prevengo á  los A l 
caldes constitucionales y demás dependientes de mi a u 
toridad en esta provincia, procedan á la busca y cap tu 
ra délos dos individuos que en la misma se comprenden 
y en caso de ser habidos los pondrán á disposición de la 
autoridad reclamante. Albacete 1 8  de S et iembre  de  
1 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

D .  Benito Perrero  Capitán graduado A yuda n te  del te r 
cer batallón del regimiento infantería de E s l r e m a -  
dura núm .  1 5  de reserba en esta Capital.

Habiéndose fugado de la cárcel del Probencio pro 
vincia de Cuenca, Antonio Torrente á quien estoy s u 
mariando por el delito de ladrón en despoblado, usando 
de la jurisdicción que la Reina N .  S .  t iene concedida en  
estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales de 
gu Ejercito, por el presente llamo, cito y emplazo por  
pr imer  edicto á dicho Antonio Torrente,  señalándole las 
cárceles nacionales de esta Capital donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 3 0  dias q u e  
se cuentan desde la fecha á dar  sus descargos y defen
sas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Güera ordinario, sin mas llamarle ni emplazarle,  por ser 
esla la voluntad de S .  M.  pubhquese  en el Boletín de la 
provincia para que llegue á conocimiento de  todos, cuyas 
señas del fugado según se han podido adquiri r,  son A n 
tonio Torrente hijo de Domingo y de Josela Garcia n a — 
pjra! de Minaya y residentes en ios Inojosos, de edad de 

años poco mas ó menos, de estatura alto. Albacete  
y getíemhre 1 5  de  1 8 5 0 .— Benito Ferrero.

D. Benito Perrero  Capitán  graduado A y u d a n te  del t e r -

cer batallón del regimiento infantería de E s l r em a  - 
dura n ú m .  1 5  de la reserba en esta Capital.

Ilabiédose fugado de las cárcel nacional de la vi
lla de Mi na y a Joaquín Garcia Rueda  vecino de la mis
ma, ha Endose preso por la autoridad militar, como com - 
phce de un robo de caballos según antecedentes  q u e  
obran en la sumaria que  de orden superior me hallo 
instruyendo; usando de la jurisdicción que la Reina  N  S .  
tiene concedida en estos casos por  sus Reales ordenanzas 
a los oficiales de su Ejercito; por  el presente llamo cito 
y  emplazo senaEndole las cárceles nacionales de esta

rebelión por el Consejo oe Guerra  ordinario por el delito 
que  merezca, sin mas  llamarle m  emplazarle,  por ser 
esta la-vo untad de S .  M . ;  figese j  pnbl íqnese en el -  
letin de la provincia para qu e  llegue á noticia de todas  
cuyas  senas se espresan á continuación,  edad 4 8  á 5 0Üpll
D . Francisco de Paule Milla Alcalde Corregidor de esta

¡¡¡¡¡SI
D. Garpar  Ja Serna  Secretario honorario de S  M  f  i  

bollero Maestreóte de  la Real de Ronda y  J "ez d% 
primera instancia de esta villa y su par tido e lm

]as personas que  se crean con derecho ■' I t l.°Vlncia> a  
ja capellanía que  en esta villa fundó D  t  ^  ^
M por comisión y facultad q u e  para rli , ^ e l a s -  
Benito Valcarcel y Angulo vecinas r don
ma en escritura que  otorgó en ,| >ueron de la m is
ante el escribano de número  J üa p  Jun io  de 1 7 6 8  
nosa. y á cuyos bienes t iene h e  l °  ^ b a n  Nielo Espf- 
tian Velasco de este vecindad  ^  pretensión D. Sobas-

0 Como pariente mas i n -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mediato del fundador: mediante habe r  vacado el refe
rido establecimiento, por habe r  contraido matrimonio 
D, Antonio N e l a s c o q u e l o  obtenia,  para a s c e n d e r á  la 
sagradas órdenes del sacerdocio.  A c u y o f i n y m e d i a n t e  
q u e y a  se anuncio ot ro edicto en cinco de Abril de md 
ochocientos cuarenta  y ocho, que antes de finar s u t é r -  
mino, hubo oposic io n, se  publica este segundo anuncio.  
Dada en rfelhn á s i e t e  de s e t iembre  de mil ochocientos 
cincuenta.  —  fut N c n m . —  Eor man dad o  de su
señoria, Aittoirio

D . M a n u e l B a i l l e J u e z  de pr imera  instancia interino de  
esta ciudad deA lcaráz  y su par t ido .

E o r e l  presente llamo, cito y  emplazo por  s eg ú n -  
do p r e g e n y  e d i c t e á J u a n  Rico contra quien estoy pro
cediendo en causa criminal  por h u r to  de  efectos de la 
propiedad de Maria E m ero  para  q u e  dentro  del té rmino 
de t re in ta  dias contados  desde la publicación de  este 
edicto se presente  antemi  ó e n  las cárceles nacionalesá 
c o n t e s t a r á l o s  cargos qu e en dicha causa le resultan en 
inteligencia que  de no hacerlo se s eg u i r á la  m i s m a e n  
su rebeldía c en íe s  es t radosdel  T r i b u n a l q u e d e s d e l u e -  
g o l e s e ñ a l o l e p a r a r a t  el perjuicio qu e  baya lugar .  D a 
do en Alcaráz á pr imero de s e t i e m b r e  de md ocho
cientos ci ncuent a. — — Eo r s u  mandado

D .  Manuel  Baillo Juez interino de p rim era  instancia  da 
esta ciudad de Alearáz y su p artid o .

P or  el presente se cita y  llama á D. Antonio Flo
res, D Ernes to  Garnibet ,  D. José Roch y Bernardino 

ernan ez, para que  dentro del término de treinta días 
conta os esde ¡a publicación de este edicto, se presen-  
en ante mi ó manifiesten el punto  de su residencia á 

e noli icai es la sentencia dictada en causa s e g u i d a  

/ a > °S m ' fmos Y otros consortes por los alborotos

ocbocientos cincuenta.—
miio Aopcg.

d e p í r  ^ arreRo . Alcalde constitucional de esta villa 
erna y presidente del Ayuntamiento  déla misma.

do de°esta r Sal)er: 9 ae en virtud de acuer-
^  ^   ̂ ^ a s t a  pública en
v e  del c o r r i e n t e ^  U D  s o l °  r e m a t e  el dia veinte y  nue-  
<luilas que prod„e . ° n?e á (Joce de su mañana las m a
nto en la HiberaZC>d e co lino  arinero de estos propios 
entrante, s¡rvien¿ e esla villa en todo e l  año p r ó x i m o  
mrs. q ue resulta p0r e base la cantidad de 1 4 7 1  rs. 9  
niíiesto en esta Secretai- ûinrl'len'° hallándosen de ma-  
al efecto, aua lys condicciones consignadas

Y  para que llegue á noticia de los lidiadores que 
quieran inti rosarse en dicha subasta se manda publicar 
este edicto. Dado en Paterna y Setiembre once de mil 
ochocientas cincuenta.— Matías Carreñio— Por su man
dado, Quintín López.

JU Z G A D O  D E  P R IM E R A  IN ST A N C IA  D E  C A S A S
I b a ñ e z .

Los Sres. Alcaldes Constitucionales, y dependien
tes de protección y  seguridad pública, de esta provincia, 
por cuantos medios les sugiera su celo, procurarán adop- 
las medidas, con toda urgencia, hasta ver de conseguir 
la captura prisión y traslación, con toda seguridad y 
con la mas escrupulosa incomunicación, ó el juzgado de 
primera instancia de Casas Ibañez, por el cual se re
clama, de José Piqueras (cuyas señas se dirán después) 
natural y  vecino de la Villa de Jorquera, contra el que 
se sigue causa criminal, de la cual resultan vehemen
tes indicios, para considerarle autor de haber violado v 
asesinado atrozmente á Isabel Atienzar Giménez joven  
de diez y siete años, de la propia vecindad en el cor
ral del Colmenar término de la indicada villa de Jor
quera; ocupándole á el Piqueras si fuese habido, los 
votones de la vestidura, con especialidad los del cha
leco que son de metal blanco y en ellos se ven las ar
mas semejante á los realitosde diez cuartos y medio; los 
cuales reseñalados que sean en formase remesarán con el 
procesado al referido Juzgado.

Señas del José Piqueras.

Edad de 4 8  años, Estatura 5  pies y 2  pulgadas, 
cara ancha pintado de viruelas, ojos undidos y algo 
vizcos, vestido con chaqueta de albornoz de color, cha
leco azul de cuello vuelto, con votones de metal blanco 
y en ellos los armas semejantes á las de los realitos de 
diez cuartos y medio, pantalón de pañete del pais, A l
pargates, y manta morellana vastante usada. Casas Iba— 
ñez 1% de Se t i em bre  de 1 8 5 0 . — El Teniente Alcalde 
1 . °  Gonlilucional, Alejo Perez.

ANUNCIO.

S e  halla v a c a n t e ,  la plaza de Cirujano Titular de 
esta población, dotada, en la actualidad con mil y cien 
rs. anuales pagados de los fondos de propios; y ademas el 
igualatorio del vecindario. Lo que se hace saber al p ú 
b l i co;  para que los aspirantes á dicha plaza, dirijan gUs 
solicitudes, hasta el día 3 0  de los corrientes al Prgsi 
dente ó Secretario del Ayuntamiento. Povedilla 3  de 
Setiem bre de 1 8 5 0 . — El Presidente, Antonio üemon 
Miguel M artin G utiérrez„

IM PRENTA DE JO SE  Y R A FA EL SE R N A , 

calle de la Concepción núm . %
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